
Fundación lnstituto Mayor Campesino
Consejo Direotivo lMCA

Acta No. 1 1 1

El miércoles 26 de marzo de 2025 a la§ 11 :20 a.m. se reunieron en Guadalajara de
Buga el Consejo Directivo de la Fundación  lnstituto Mayor Campesino.  La Reunión
fue co.nvocada por el director de la Fundación,  lng.  Erminsu  lván David Pabón.

' Miembros de1 Consejo Directivo
José Darío Rodríguez Cuadros S.J. Deiegado  del  Provincial  de  lá  Compañía

de Jesús en Colombia
Erminsu David  Pabón   . Director del lMCA
Carlos Hernando Molina  Durán Principal
Santia.qo Durán Castro Suplente
Javier Cabal Cabal Principal
José Alei.andro Aguilar Principal
Carlos Acevedo Suplente
Victor Martínez Ruiz Principal
Pedro Ojeda Pinta Principal
Marlén Pérez Suplente
lnvitados
Mónica Tatiana Fernández Contadora
James Orlando Perea Revisor Fiscal
Luis Enriaue Ochoa LÓDez Administrador General del lMCA
Carlos Felipe Molina Cabal Invitado del Sr. Javier Cabal Cábal.

EI  P.  José  Darío  Rodriguez  delegado  del  P.  Provincial  preside  la  reunión,  da  la
bienvenida a los asistentes y pone en consideración el siguiente orden del dia:

1.   Verificación del quórum.
2.    Oración y reflexión.  ,
3.   Presidente y nombramiento del secretario de la reunión.
4.   lnforme de Gestión 2024,
5.   Estados de Situación Financiera año 2024 y Propuesta de distribución de

excedentes
6.    Dictamen de Revisoría Fiscal.
7.   Aprobación de los Estados Financieros.
8.   Autorización del  Consei.o pára permanecer en el  Régimen Tribut.ario Especial

deacuerdo con la nomatividad Legal exigida.
9.  Reforma de Estatutos para dos aspectos:

a.    Reforma  integral  al  artículo  .5,  en  su  objeto  social  general  y  modificación
puntual del  literal f del mismo artículo.

b.    lncluir de manera  éxplicita  el  periodo dentro del  cual  se  debetesarrollar la
asamblea  en  la  ciial  se  ponen  a  consideración  los  estados fihancieros  del
periodo anterior para que estos sean o no aprobados.

1o.  Varios.
11.   Receso para la redacóión, lectura y aprobación del Acta de la reunión.

Desarrollo del orden del día
!

1.   Verificación del quórum.
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Consejo, habiendo por lp tanto quorum del 100% para deliberar y deoidir.
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2.   Oración y reflexión.

\`.`
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CAMARABDUEGCAOMERCIO

EI P. José Darío  Rodríguez S.J., dispuso el espacio con una reflexión espiritual en
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recuperación de la señora Maria Teresa Ve.rgara de Soto,, miembro de la Asamblea
de Fundadores.

3.   Presidente y nombramiento del secretario de la reunión.

EI Consejo Directivo es presidido por el Padre José Darío Rodríguezi Cuadros S.J.,
delegado del P. Provincial de acuerdo a sus Estatutos. Se propone como secretario
de  la  reunión  al  Sr.  Luis  Enrique  Ochoa  López,  todos  los  asistentes  a  la  reunión
aceptan.

4.   lnforme de Gestión 2024.

lndicadores de Gestión
EI   Administrador   del   IMCA,   Luis   Enrique   Ochoa   expresa   que' este   informe
económico de gestión será validado por los estados financieros qu? presentará la
Contadora Mónica Fernández y el dictamen que presenta el R?visorfiscal Sr. James
Orlando Perea. Se presentó el infome de gestión del año 2024, estructurado en dos
componentes: proyectós sociales y proyectos propios.

Financiación de Proyectos sociales (nacionales e intemacionales)
Hace  referencia  a  la  ei.ecución  de  los  recursos  que  provienen  de  Cooperación
internacional  y  nacional  de  proyectos  sociales  a  nivel.de  ingresos  y  gastos.  EI
presupuesto de  ingresos aprobado para el año 2024 fue de $3.343.917.940,  con
una  ejecución  deL $4.223.757.218,  lo  que  representa  un  cumplimiehto  del  126%.
Este resultado evidencia una gestión mayor en la movilizacióh de regursos, tanto a
nivel internacional  como nacional,  superando significativamente  lo previsto para el
periodo.
A nivel Egresos, informa que estos se conforman por los rubro§ de: Personal técnico
de   promotoría   social,    personal   administrativo   de   apoyo \ al   proyecto   social,
actividades  de  proyectos  sociales  y  gastos  de  funcionamiento  as:ociados  a  los
mismos, con un presupuestado estimado para 2024 de $3.343.917.939, del cual se

i,:esc#énst%.s3?:.i::.n3á:#eni:ndtsn,goinusnt?ue:'?cnu3i:nag::rgdgo%á,,tota,de,osingresos
recibidos,   están   representados   en   un   59%   qiie   correspdnde   a'   ingresos   de
Cooperación   intemacional,  financiación  pública  6%,  financiación   privada  4%  y
financiación propia un 31 %.

EI Sr. Pedro Ojeda presento la información sobre el estadó de los proyectos durante
el año  2024,  enunciando  el  número  de  proyectos que  se  encuentrán  en  gestión,
ejecución, aprobación, en formulación, cuales han terminado y cuantos no han sido
aprobados;  expresando  que  los  proyectos  sociales  son  los  que  financian  en  los
porcentajes expresados la actividad principal y misional del lMCA, y que el ejercicio
de  formulación  de  proyectos  es  algo  que  se  hace  todo  el  tiempo,  siendo  una
ac(ividad  muy exigente,  que demanda  una gran  capacid.ad  y esfuerzo  de todo  el
equipo técnico y administrativo.

gr:vsáa%ac:nm,::,a,ftneg::¡onap::ohT3í::,,ae,Fruensdpaa:íóonestor:Í£3:cbd:ec:Tap,r%¡aFSo:3:sÁ:tuoar
por la Vida y la isostenibiliqad y Asocaña, quienes se han sumado activamente a las
apuestas institucionales del lMCA. Estas organizaciones han n+anifestado su apoyo
a procesos orientados al desarrollo agroecológico, Ia gestión sóstenible del agua, la
protección del medio ambiente y el fortalecimiento de capacidades en comunidades
ruraies.   Su   vincuiación   no   soio   ratifica   ia   imporiancia   dé   construir   aiianzas



multisectoria]es,   sino   que   amplía   el   alcance   e   impacto   de   las  :acciones   que
promueve la Fundación en el suroccidente colombiano.
Se  presento  también  la  distribución  porcentual  de  la  diversifioación ide  recursos
internacionales  y  naciQnal  que  ingresaron  en' 2024,  y' en  el  mismo  §entido,  una
proyección de la diversíficación para los años 2025 a 2028, basada Principalmente
en los proyectos plurianuales en estado de ejecución, aprobación y entgestión.

Financiación propia    i
La fuente de financiación própia está representada por los ingresos clel lMCAHotel,
la tienda Garittea y Centro administración (Sede), distribuida en aportes de 17,6°/o,
5,4% y 7%  respectivamente,  donde sumados  representan el  31% del total  de  los
ingresos de la institución.`

IMCAHotel.   Para  el   año  2024  el  presupuesto  de  ingresos  aprobado  para  el
lMCAHotel  fue  de  $1.216.156.932  y  la  ejecución  fue  de  $1.109.102'.578,  lo'que

;e,perá:::tg,::n:eu#opl::;ennót:ig:'n::#'(3isnnseaci:ia:oi,n£ft:á:Li::peecr:inbóem?cua:
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en  el  gasto  y  canceláhdo  varias  reservas.  Los  grupos  habituales  de  clientes,
disminuyeron el número qe participantes a causa de los recortes presupuestales de
siis  organizaciones.  Parós  y  bloqueos  de  vlas,  incidieron  en  la  óancelación  de
reservas. El beneficio en el período con relación al ingreso total del hotel fue del 5%.

Se presentaron algunos indicadores sociales en lo referente a: Número de personas
atendidas,  número  de` per§onas  vinculadas  de  manera  formal  entre  hombres  y
mujeres;  apoyos  realizados  con  sentido  social  (apoyo  a  proyecto§  con  salones,
servicios  prestados  a  la  pa.rroquia,  actores culturales,  asociaciones,  y comunidad
rural y urbana en general);  números de proveedores campesinos; .aF!oyo a la vitrina
comercial  de  productos  agroecológicos;  alianzas  para  el  reciclaje  (papel,  pastico,
cartón,  aceites  usados  de  cocina  y  bombillería),  entre\  otros  relácionados,  que
muestran que el servicio de IMCAHotel, es más que un servicio de h'otelería.

Tienda de Cafié Gariftéa. EI Administrador del lMCA Luis Enrique Qchoa, continúa

íiéru::s;o;s;t:díe:#id:e:;n:f:r:ipííí:í¡t:a:suiíío:,i:ci,3!o'n:aedo:Í;asgíoi::!n2eíj,::#it::ó¥íi,,:::|
ingreso por ventas,  quétpemiita cubrir su estructura de costos y gastós.   Se tiene
unaoperacióncostosa,conpresenciadedostiemposniuertos(vacapionesdemitad
y el final del año). Se aclara que el precio con el que se compró el café no afecta a
los productores, se paga a buen precio. Se afectó el beneficio de la tienda.
Por lo anterior se revisará la operación de la tienda en los sigúiente§ aspectos:

•     Reestructuración que implica el cambio del administrador y Ajuste en  los roles
del personal.

•     Revisar el modelo de`contratación e incentivo económico por ventas.
•    Ajuste en medios técnoiógicos, revisar esquema comerciai
•    Reducción de gastós báncari.os (foma de pago QR).
•    Aumentarventas: Vía menorcosto operacionales con algunas mátquinas de café,

::i:nñoci:trea?a:gi't:éeleT:semw:c:g,mj:istnm.d:;eycpee[:ocnaa,ideax:it::tr:.E::esr:npduoeg::
potenciar las ventas y los beneficios finales de la operaoión.

•    Acoger ias recomendaciones dei Consejo Directivo en reunión dé roviembre de
2024
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concesjonarjo Sacyr y la venta de servicios, de igual manera en menor proporción
algunas  recuperaciones,  donaciones,  rendimientos  financieros  y el  beneficio que
arroja la venta de parte del ganado de ceba.
Los Eóresos se presupuestaron en $ 430.273.605, obteniendo una ejecución en el
gasto de $ 443.709.444, lo que corresponde a una ejecuc'ión c!el 105%. Crecimiento
mayor   a    los    ingresos,    a    causa   de    los   diferentes   gastos    representados,
principalmente  en  el  pago  de  personal  de servicios  generales,  parte de personal
administrativo,   personal   de   portería,   mantenimiento   a   instalaciones,   impuesto
predial, depreciaciones, otros impuestos (ICA, cámara y comercio, tableros, registro
de   proponentes,   previsión   renta),   gastos   bancarios,   ,tasas   ambientales   CVC,
Corporación   Rjo  Guadalajara,   entre  otros,  dado  que  :este: tipo  de  gastos  son
asumidos  por el  Centro Administración  ante  la  dificultad  de  que  las Agencias  de
Cooperación financien este tipo de gastos.  El resultado del centro administrativo a
31  de diciembre arrojo un resultado -1.83% de los ingresos reóibidos

Finalmente,  para  cerrar  el  informe  económico  de  Gestión,   se  expresa  que  el
resultado de conjugar en  el  balance  los  ingresos,  gastos y costos de  los centros
lMCAHotel, Garitea y la Administración, arrojan un beneficio neto para la jnstitución
de $23.850.29Ó

EI  Administrador  del   lMCA  continua  su   presentación,  'informando  sobre  varios
aspectos como los beneficios o perdidas en los últimos períodos, estádo del Fondo
Patrimonial,    el    peso    de    los    gastos    administrativos,    y    otros    indicadores
organizacjonales  como:   Capacitación   ignaciana,   ejercioios  espirituales,  jesuitas

:inpcr:'áedsoosr:;:i#[a,,::paascjteaccti:snFesgá::sp;,r::::Ii,s:Jinme:3reg::t3iiái:á!:,qauriécau;::j::
la institución.

5.  Estados de Situación Financiera año 2024 y Propuestá de distribución de
excedentes

Ei  Revjsor  Fiscai  de  ia  institución  James  oriando  Perea  y  iá`  Contadora  Monica
Fernández  presentan  el  infome del  Estado de  Situación,  Financiera,  expresando
que por efecto legal los informes se presentan de manera comparativa con el año
anterior,  explicindo  aquellos  aspectos  relevantes.   Los  iactivos  corrientes  de  la
institución  presentaron  una  disminución  de  -29%  y  el  total  de  los  activos  fue  de
$5.388.038.690,   con   una  variación  de  -12%,   estas  variaciones  obedecen  a  la
terminación de álgunos proyectos, desembolsos pendientes de llegar de proyectos
(Ayuntamiento  de  Vítoria  y  prorroga  de TERSAA),  y que  se  útilizo  9ran  parte  del
CDT para imple'mentar el sistema fotovoltaico interconectado a la red.e[éctrica.

El comportamiento de los pasivos al cieme del ejercicio 2024 se compone de una
nota nueva de pbligaciones financieras, que corresponde al crédito que se obtuvo
para financiar parte del proyecto fotovoltaico.  Se evidenció una  reducción general
del 29% en el p.asivo corriente,  lo cual responde principalmente a  la ireducción en
las provisiones  (-75%),  Ios pasivos  relacionados con proyecto§ especiales (-44°/o)
por la terminación de algunos proyectos y desembolsos de proyectos pendientes de
llegar; y las cuentas:por pagar a corto plazo (-29%). Se presentáron incrementos en
algunas  cuentas  específicas  como  beneficios  a  empleados  (`16%),: que  son  los
saldos que quedan pendientes a diciembre y que se pagan en los primeros meses
del año siguiente, y acreedores varios (19%), compiiesto mayormente'por anticipos
que  hacen   los   clientes   del   lMCAHotel   para   actividades   del   año   2025.   Estos
movimientos    reflejan    una    gestión    financiera    orientada    al    saneamiento    de



obligaciones  y  al  cumplimiento  de  compromisos  contractuales  y  laborales  en  el
marco de los proyectos institucionales.

A nivel del Patrimonio se presentó una leve variación d'e -6% para e| año 2024 con
relación  al  2023;  a  causa  de  la  utilización  del  Fondo  Patrimonial  cpn  autorización
del consejo directivo para implementar un sistema fotovoltaico en el `lMCA.

A nivel del informe de| Estado de Resultados, el total de ingresos ,ordinarios tuvo
una  variación  de  9%  en  relación  al  año  2023, `principalmente  por  las  actividades
operacionales de lMCAHotel, tienda Gariftea y la venta del ganado.
En    otros    ingresos    no    operacionales    presentan    una    variación    de    -38%,
principalmente por los arrendamientos, rendimientos financieros, reintegro de otros
costos y gastos, donaciones y aprovechamientos y consultorias.

Finalmente, el excedente o beneficio neto del año 2024 fue de $ 25.850.290,  con
una variación de 32°/o con respecto al año 2023.  .

Distribución de los' e*cedentes
EI Administrador Luis Enriqúe Ochoa y la Contadora Monica Fernández, presentan
la propuesta de distribución de excedente por $ 23.850.290 el cual se utilizará para
la realización de las siguientes actividades del Programa de Sostenibilidad  Local y
Regional que adelantaTel lMCA en el sur .occidente durante el año

portar al  proyecto  `.Transición  a  la  agroecología  con  enfoque  degénero,unaapuestaporelbuenvivirenlosterritoriosdeFlorida,Pradera,BugayGinebraenelValledelCauca:2024,2025.De
75%

referencia. ADV 226-000/0713
Contribuir.a la adquisióión de un Servidor (fisico o .en nube),esencialparalagestióncontableyoperativadelosproyectossociales.Estainversióngarantizalaeficiencia,transparenciayrazabilidadenlaadministracióndelosrecursos,asegurandoelcumplimientodelobjetpsocialdelaFundaciónyfortaleciendosucapacidadparaejecutarsusactividadesmeritorias. 250/o

OTAL BENEFICIO NETO 2024, PARA APLICAR EN 2025
`          100%

EI  Administrador  Luis  Enrique  Ochoa  expresa  que  con  la  orientaQión  del  revisor
fiscal  James  Orlando  Pere.a  se  creará  un  centro  de  costo  indepehdiente  para  la
ejecución  de  este  beneficio  en  el  año  2025,  el  revisor  fiscal  mánifiesta  que  la
aplicación de este beneficio en dichas actividades se determina después de hacer
la depuración de la declaración de renta.

6.   Dictamen del Revisor Fiscal
Una  vez  aclaradas  las  inquietude§  a  los  estados  financieros,   p;or  pafte  de  la
Contadora  y  el  Revisor  Fiscal,  éste  último  da. inicio  a  la  lectura  del  Dictamen  de
Revisoria Fiscal sobre el estado de Situación Financiera (Balance Genéral y Estado
de  Resultados)  de  la  Fundación  lnstituto  Mayor Campesino.  Concluye  su  lectura
expresando que,  en  su opihión,  los  Estados  Financieros' mencionadQs,  presentan
razonablemente la situación financiera de la lnstitución a 31  de dicienlbre de 2024
y dan cumplimiento a las Normas lnternacionales de lnformación Fihanciera NllF.

7.  Aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31  de 2024
Concluida  la  presentación  de  los  Estados  Financieros,  el  presidehte, del  Consejo
Directivo  somete  a  consideración  de  los  presentes  la  aprobación  de  los  Estados
financieros  correspondientes  al  año  2024.  EI  Consejo  Directivo  por  unanimidad
aprobó los estados financieros. Se anexan los Estados Financieros.i
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continúe con  la destinación  para desarrollar proyectos técnicos de l.as actividades
meritorias correspondientes a la Fundación  lMCA en los térhihos p`revistos en los
parágrafo's  1 y 11 del artículo 359 del Estatuto Tributario.
EI Consejo Directivo por unanimidad aprobó la distribución de los excedentes.

8.  Autorización   del   consei.o   para   permanecer  en   el   Régimen   Tributa.rio
Especial dé acuerdo con la de acuerdo con [a normatividad Legal exigjda.

De  acuerdo  con  la  reglamentación  expedida  en  la  Ley  1819, de  20.16,  el  Decreto
2150 del 20 de diciembre de 2017 en su articulo  1.2.1.5.1.8  Numeral 4,  se puso a
consideración 'del  Consejo  Directivo  para su  aprobación,  cada  uno, de  los  puntos
establecidos en la noma para que la Fundación pueda permanecer y ser calificada
como entidad del régimen tributario especial del impuesto sobre la Renta.

Una  vez  presentados  los  diferentes  aspectos  de  la  noma,  el  EI  P.  José  Darío
Rodríguez,  somete  a  consideración  del  Consejo  Directivo  la  autorización,  y  por
unanimidad,  el  Consej.o decide autorizar al  representante legal par? que solicite y

#eav;o:é:#p:as;n3cí#¡gad::#aen:££nyn:::s::¡afi:c£3::gg:¿ae:#3g3cío;T:::#uet:
tributario especial del lm.puesto sobre la Renta.

En cuanto al nombramiento de la Revisoría Fiscal, se recordó que esta designación
corresponde al Padre Provincial de la Compañía de Jesús.  El actual Revisor Fiscal,
doctor James Perea, fue nombrado mediante carta dei 29 de abrii dé 2024, por un
período comprendido entre el 1 de abril de 2024 y el 31  de ma'rzo dei2025. En este
sentido, se está a la espera de la renovación formal de su nombramiento por parte
del Provincial para el periodo siguiente.

Los miembros del Consejo Directivo declaran que no están incursos en ningún tipo
de investigación y manifiestan lo siguiente:
-     No    he    sido    declarado    responsable    penalmente    por    delitos    contra    la

administración  pública,  el  orden  económico  y  social,   ni  contra: el  patrimonio
económico.

-     No  he  sido  sancionado(a)  con  la  declaración  de  caducidad  dé  un  contrato
celebrado con una entidad pública.

Estas   condiciones   se   cumplen   para   cada   uno   de   los   miembros   del   Consejo
Directivo.

9.   Reforma de Estatutos.

EI Padre José Darío  Rodríguez inició este punto del orden de'l día explicando que
está en trámite un proyecto de reforma de los Estatutos de la Fundación, recordando
a  los  asistentes  que  para  refomar  los  Estatutos  deben ,cumplirse  los  siguientes
Pasos:

•    La Asamblea  de  Fundadores,  previa  la  solicitud  correspondiente,  debe  rendir
concepto al Consejo Directivo aceroa de la propuesta de reforma a los Estatutos.

•    Cumplido   ló   anterior,   el   Consejo   Directivo   considera   él   concepto   de   los
Fundadores y aprueba o niega el proyecto de refoma presentado. Para ello se
requiere el voto favorable de por lo menos cuatro de sus miembros.

•    Si el proyecto fuere aprobado, debe ser sometido a la aprobación final del Padre
Provincial de la.Compañía de Jesús en colombia.                   ,

Acto  seguido  iriformó  que  esta  mañana  la  Asamblea  de  Fuhdadores  conoció  el
proyecto de reforma y rindió concepto favorable a las propuestas presentadas. Por
lo tanto, corresponde ahora que este Consejo considere el proyecto,consultado, y



solicitó  al  señor  Luis  Enrique  Ochoa  López,  administrador  de  la  Furidación,  que
presente el proyecto de reforma al Consejo Directivo.

El señor Luis Enrique Ochoa presentó las propuestas utilizando la presentación en
power point "Propuesta de  reforma de  Estatutos del  lMCA,  Buga 26 .de marzo de
2025", copia de la cual se anexa a la presente acta.

•9.1  Primera propuesta de reforma.

Consiste en modificar el articulo 5, objeto Social de los Estatutos de ,la Fundación
en dos aspectos:

.    :oe:¡:rr:;:g\óuTaá:, cootjse:;Soscja: ngeegnr:í¡a,ád:opne:am ¡{¡ne:,ídoadq udee Pau eFueí doab¿:ót:

mantenga su enfoque ámpiio en ei desarroiio humano, sociai y co,munitario, tai
como  se  ha  promovido  históricamente,   pero  incorporando  de  manera  más
precisa y explícita el componente ambiental dentro de dicho objeto, de manera

3:::jlg.c,fopr:::.atg:riÁcjpóanr.c::sm;y:,rr::e:tivtig:geesn;oúsb#oaysefobsri:raodpausesqt::
exigen  que  en  el  objeto  principal  esté  orientado  a  la  protección  del  medio
ambiente y el manejo sostenible de los recursos naturales renov?bles.

1

-     Modificación del literal f del articulo 5. Se menciona la prestació'n del servicio
de  hospedaje,  acomodamiento  y  atención  de  personas, en  el  establecimiento
denominado   "Centro   de   Encuentros   y   Seminarios    lmca".    Sin   embargo,
actualmente  este  establecimiento  opera  bajo  el  nombre  comer¿ial  de  lMCA
Hotel, razón por la cual se propone modificar la redacción de dichol literal, con el
fin  de  adecuarlo  a  la  realidad  institucional  y  faciljtar  su  reconoqimiento  ante
aliados estratégicos, clientes y autoridades.

En consecuencia, el texto propuesto del ahiculo 5 con las modificaciones integradas
es el siguiente:

'`Articulo 5°. El objeto principal de la Fundaoión es cola.bora.r e.n el m`ejo(a.mien.to de

las   condiciones  -hurianas:   espirituales,   sociales,   económicas,   ambientales   p
institucionales   de   las   comuni.dades,   especialmente   campesinas,  promoviendo
procesos dé sostenibilidad ioc_al y. regio.na.I cpp énfasis en l.e.educa.pignJ. el d.esarr?I,I?'humano,  ia planeación participativa y la incidericia.en polític.3s p.úplicqs:  Par? pstp,

Ia Fundaoidn trabaja por el desarrollo sostenible y la proteooisp del meqip aTbiente,
donde se incluye I-a óonservación, recuperacipn, uso s.ostepible y ma.ngio a9pcu.ado
de   los   reour5os   naturales,   mediante  accjones  eduoativas,   sooial?s,   técnicas,
investigativas y oomunitarias,  con enfoque territorial y participativoieh el Valle del
Cauca y otras regi.ones del país.

c7o:a;nd!íaeipsscíta;noo;s:::nyndfae;:;,:e;cn::íaigccdfc;ffigífoi:?¿;c;a¿##o:iff;íoffd;:oagÉÍ:se:fceafo#|

oFr3nadn:zc;:inonpeosdsmpcíaa,,ee:syeadc:oems;radte!gtiea:tdoerioíopE.:a?icóun:yí':rdi!sctaec%b!ftnoosfo?c#Iá.,'.ae

infomai   d.e    actores    iocaies   y   régiohaies,    sistematización    e    irivestig€ción,
comunicaci¢n,    .planeación,    gestión    participativa,    veeduría    sociali\\  y   alianzas
interinstituoion ales para.'

• El trabajo y el desarrollo humano.

• La planeaoi.ón y gestión conceriada y pariicipativa del desarrollo lbc±I y regional.

J

'J
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•  La produccióh de conocimientos.

•  El   diseño,   9estión,   implementación,   seguimiento  y  evaluación  de   proyectos
estratégicos   para   la   sostenibilidad   local   y   regional   en   sus   dimensiones
económicas, \ambientales, culturales, espirituales, sociales y políticas.

• La  cualificaoión   e  implementación  de  una  estrategia  de  comunjcación  para
dinamizar los procesos locales y regionales.

•  La cualificación de polítjcas públicas para los anteriores resultados.

Para c;umplir este objeto social,  Ia Fundación  podrá desarrollar especialmente los
sig uientes acto's:

``_

``_

a.  Investigar, i\diseñar y ofrecer programas de educación no formal e infomal.

b.   Celebrar  convenios  oon   otras   instituciones  de  educación   pn'maria,   media,
técnioa, tecnológica y superior, estatales y privadas, p?ra el .diseñ_o con!unto de
programasi\\de  investigaoión  y educación fomal,  no formal e  informal,  y para
ofrecerios en otras ciudades y reg.iones del País.

c.   Brindar cooperaoión  a  las  entidades  gubemamentales  que  lo i\solicitaren  en
cumplimiento de sus objetivos, y establecer convenios con ent.idades de orden
Municipal, Departamental, Nacional o intemacional, con el fin de obtener apoyo
financiero, i|ogístico y humano para el desamollo de  los diferentes program?s
que emprenda la Fundaoión.

d.  Realizar  véedurías  sobre  los  servicios  que  el  Estado  y  otras  entidades
nacionales e intemacionales,  presten a las comunidades de las localidades y
regiones  e\  incluso,  supervisar  la  prestación  de  los  mismos  \y  la  correcta
inversión dé los fondos destinados para ello.

e,   Dentro del \rnarco de la  legislación vigente sobre la materia,  podrá desamoll?r_-      proyectos de carácter ecoñómico, aribiental, cuiturai, espiritual, político y sociai

F3:gs:ns°p'oar',oybjee£or:§ó%rde#%£ff:dsaods£:n#bú,3'¡dcea,Sbem:Xatriaasmyenitn!Vaddefsvafieuey
doer;oat:;Ísac#óens#Éi,c3€:s#ris:smysp%ádpaos:#:ntseeNdeenüíqeunen,aalaescti:ónnsedceu:iaisn

de estos finíes, en los términos de Ley.

f.    Desarrollarlas actividades inherentes a la prestación de] servicio de hospedaje,
acomodamiento,  alimentación y atención de personás en  su establecimiento

"IMCAHOTEr, y en los demás que cree en el futuro.

g.  Las demás\,que sean conduoentes para el logro de sú`objeto socjal, dentro del
marco de la legislación vigente que riüa estas aotividades.

Para cumplir estos objetivos generales y específicos, podrá celebrar todos los actos
y contratos, con entidades públicas, mixtas o privadas, nacionales o intemaoionales,-para  adelantar,  entre  otras  gestiones,  Ias  siguientes:  Administración,  asesoría  y

gerencia de organizaoiones nuevas o existentes;  organización y comercialización
de eventos que propendan por el desarrollo municipal, regional y naci.Qnal,  en foma
individual  o  asociativa;   administración  e  interventoría  de  recursos  de  inversión
püblicos, privadbs o mixtos y de cooperación intemacional; ejecución, consultoria,
¡:#o9%r:S:pgr33eunstci¡vaos!daed#n##:tnurad,edeprv°¡gv|eanmd%:yya#b%en3g%s;Sd°¡§ga#eos;

aplicación  de  herramientas  para  el  segui.miento  y  evaluación  de  programas  y



Pp:.r°.%Sgeui:^°smS^ss:ady^::bc~c:!a£a.pe;:fi^cce!tna^ar!P%:de3Sp°:pyroadperaecma,:%ua%C:aóprn%csytee:cseícocs#óetnsacd#,i:Parr°p;yo°dn3e§n#vecose!r,

familiares o comunitarios.

iíea;:sktoíi:!jdó:a:iÉ:nísi::e:ea%d!oeo:rjcebÉb:aii£iSyiíírjfie:3ocs::b::iísnaí#iont3eeo:níog!5oi:ec:onesip:m#_tsaáe;Ído:aas::jiuc_Sy;:!Íedeí!ede:;y'

comeroiales; y en general, .podrá realizar todas las astividades que, Ie pemitan el
mejor cumplimiento de sus objetivos oon las limitaciones expresas que djsponen los
presentes estatutos. "                                                                                         \i\

El presidente del Consejo. informa que la Asamblea de Fundadores récomienda que
se  apruebe  la  reforma,  considera  imponante  ampliar  el  objeto  sticial  hacia  los

::opyeec::ossadmeb:esnata::,iúrgFezma?npe.rra,guqeu:a,:nsÁ:::áTe!ur:nddaióp::ic:g!ioe:oT,:y:;i:
propuesta, en sentido fayorable.                                                                     \

Acto  seguido,  el  presidente  de  la  reunión  preguntó  al  Consejo  Si  aprueban  la
Propuesta  No.1,  el  Consejo  Directivo aprobó  por unanimidad  la  p
con el voto fávorable de siete miembros presentes,  número que eq

puesta  No,1,
ivale  al  100%

•-,'

del total de miembros del 'Cónsejo.

9.2 Segunda propLiesta de reforma.

Se explica que según los Estatutos, en su artículol 3, el Consejo Directivo se reunirá

g:p::|nfi:raa,:ri::ñr:ae:náuvee:,P8;::;:sári:::trv:T:gágféunn:rssáseta#nceerge.%innaeri:
con el fin de examinar y aprobar, según corresponda,  los Estados
período fiscal anterior,  conforme a la  normatividad vigente y previo
Revisoría Fiscal.

Se  propone  entonces  establecer estatutariamente  que  se
específica   la   fecha  ¡ límite`   para   presentar   al   Consejo'financieros,  buscando su ap'robación.

ancieros del
ctamen de la

Esta  reforma puede hacérse modificando ei artícuio  i3 de ios Estatütos, como se
exp,ica en ,a siguienté bropuesta:                                                                     i

I"pAL3oFff:Sedaeuuen#njí;sa:ion=siHífieipvnf:áa:;Fc!oeoí,n:D:fifieS;eSn:ae;rí#y;asdipva:off;o

dictamen de la Revisoría Fiscal.                                                                          .i
E?,mc_voi=?gpqgígcsvoom.ppo?dñíá?eerJceos?úVso3.Sdcoo|o;Tmbian,eer.F3iígre;toorrdgnea,riRaebt:sroer,FE£aTde

la Fundación, cuando las circunstancias así lo requieran."                        `\\.`\
1

Acto  segujdo.  ei  presidepte: de  ia  reunión  preguntó  a  ios  miembroé  dei  Consejo
Directivo  si  apruepah  Lla   P'ropuesta   No.   2,  y  recordó  que  ya   la  Asamblea  de
Fundadores rindió cohcepto.sobre esta propuesta, en sentido favorab'le.

EI  Consejo   Directivo  aprobó  por  unanimidad   la  propuesta   No.   2,i  con  el  voto
fávorable de siete miembro§ presentes,  número que équivale al  100°/o del total de
miembros del Consejo..

',J
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•    ,sQbre ,a Conformácjón de, Con.sejo Djrectivo para e, periodo | abri| de 2o25 a 3|
10.  Varios                    j

de marzo de 202? su estado es el siguiente:

En representa
Persona Jurídic
Carlos Felipe M
Santiago Durán
Carlos Hernand

na Cabal, suplente.
astró, principal.
Molina  Durán,  suplente.

n de los Fundadores
ngenio Pichichi: Tania Marcela Guapacha, principal.

En representaoién de la Compañía de Jesús
P. José AlejandroiAguilar S.J., principal
P. Mauricio Garcia S.J., suplente

¥:crt,:rs*::tneedzoFsí:á,,epnn;:c¡pa,

5:er::r:::nd:fi:j¡+,adse¿aosuE¡ed£:nE:sg:n,:a:í:d::F::¥::::£,:;e::Mpcrá;etios

:oacLa¿eáet2g2:¡.pa,  y  sup,ente,,  ,a  cua,  está  prev¡sta  para  rea,¡zarse  e,  3í  de

E=l

L

Se  infomó  que  el  sistema  fotovoltaico  del  lMCA  .ya  cuenta  con  todos  los
permisos  requeridos,  se  ha  completado  la  instalaclón,  se  han  realizado  las
pruebas  técnicas l con  resultados  satisfactorios,  y  recibido  las  ceriificaciones
pertinentes,  tantot de  parte  de  un  certificador  independiente  como  de  Celsia.
Aunque la conexión definitiva a la red aún no se ha podido reaiizár por un tema.

:oeqí:tá::eree',aac,i::t:Ppoe::?el:,:gaprrae;n:c?aerlsoi:::aec:osnpeesr.aEq::steenJ:sh:rg:iT:sstrdaíá:

:#uunec|odneas#teoF:i:¡C:::e:enc0ndicionesdenubosidadyHuvia,Iocuaiaugura
•    Se  jndicó  que  el  Sistema  pemitirá  cubrir  el  consumo  enérgético  del  lMCA  y,

potencialmente,   generar   excedentes   de   energía   que   podrían   representar

:::epficís:ntoeáoen3:um:cb::todseosctii:,:duonsava:z::rioaJ::i,:i::iodaitnosstii::i,::a:obyre,aa,
.    generación  y el  cpnsumo  de  energía,  se  presentará  al  Consejo'Directivo  una

propuesta  financi?ra   que   incluya   la   proyección   de   recuperación   del  fondo
patrimonial o de sTstentación  utilizado en  la  inversión,  así  como  un análjsis de
la  viabilidad  de  mantener  o  ajustar.  dicho  fondo  en  el  futuro,  con  destino  a
emergencias,  mejóras  en  la  infraestructura  de  la  sede  dél  programa  social  u
otras necesidades relacionadas con las actividades misionáles de!la Fundación.

•    Se compaftió adehiás que se están explorando oportunidades de cooperación
con   organizaciones   nacionales   e   intemacionales   interesadas   en   apoyar
iniciativas  de  eneigía  renovable.  Entre  ellas,  una  organiz'ación  española  que

•  podría apor[ar recursos. para ampliar el sistema y cubrir otras necesidades como
laautomatizacióndelsistemadelapiscina,yotrasposibilidades.Igualmente,se
mencionó que agericias como Adveniat han mostrado interés en apoyar futuras
instalaciones fotovoltaicas.

•  .  En  cuanto al fondó  patrimonial o de sustentación,  se  i7eiteró  su  imporiancia  no
solo como respaldo para la inversjón actual, sino también óomo provisjón para  .
otras  necesidadesí institucionales.  Se  mencionó  en  particúlar,  la  urgencia  de
resolver la conexión del lMCA al sistema de la red de alcantarillado, un proyecto
quepodríarequerjn:recursossignifioativosycuyagestiónyahacomenzado.Esta

:::t::¿ós:Teasmub|:n%r:°:8:¡dri¡ód:::cquuae,qau::#ae'xmpeannt:¡óen':%:tfic:Poe¡:tecr°cnonpe°xí::
adicional para la Sede del programa social deberá cumplir con  nomas RETIE,
lo que implica nuevas inversiones en infraestructura interna.
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•  :Í:::;idoi;J;:o;;:::ec::;1;::i',;;a:|::;itiíi:ssi!;a;ñ:o;:osod;;ci:n3cíiviiyE|,í;o:;c;ánií::;#i[ciídíaijh.ií;á;i`;

ñáedr:2;aocayd?::E:;si3aT:hma:ntdoeiacdTcla:::hpuaeTa'as.:gr:ia::zt?vcáó:h?:,,!fsdt:cngaciá:i
lMCA.      .                                                                                                      '

•    Asimismo,  el  Consejo  Directivo felicitó  al  equipo  del  lMCA  por  los  excelentes_,,____'_   ,_.  LJLl!JJ-^l   J^   '^~•    fe°:üí{:'áávé ;ie=:.riía-á-os-éñ-é'i-i-nfo-me de ge.sti.óh, : resaitando .ia` éaiidad  de  ias

per:3::áaacsi,oroes,uai,:;:d:¡:?amlsno,r::Tj:s:róifdooíce:hiTepnat3t:o:e,a'ahsisFócnci3:::
institución.

.j:u:,:osfjdc:h[:2S3:d::::e:ñ{Íj:£r:e:,:n:fn:s£r:sneDd,::q:u,r:eo::,ró:ng::ddT3::í¡,ñ:o:;:ae§;átí:o:¥b:r:,íso,§:

cr¡eódna,c,:¡:tnudme,yAastparodbea,:¡:Te::ítaecrEudn:ó,n9.rÉr:¿€:átar¡o

r.lo.s miembros. del.'Qonsejo por.un?nimidad y que

aái--dia,  ei  presidente  (D). de  ia  reunión, !P.  José  Darío

a
a.lá
obaqa pO
el l 00%.

terminada la reunión..

11. Rece.so para la
Se.hace un receso
hace la lectura y es
equivale a un quóru
abiendo agotado el
Rodríguez. S.J.., da
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